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FUNDACIÓN CONJUNTO PALEONTOLÓGICO DE TERUEL 

 

 

MARIA DOLORES ROMERO IZQUIERDO, SECRETARIA DE LA FUNDACIÓN 

CONJUNTO PALEONTOLÓGICO DE TERUEL 

 

 

C E R T I F I C A 

 

 

A.- Que en fecha 14 de julio de 2019, en la sede de la Fundación sita en Avda. 

Sagunto, s/n de Teruel, se ha reunido de manera presencial el Patronato de la Fundación, 

previa convocatoria, con la asistencia de los siguientes miembros: 

 

Presidente: 

 

- El Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, D. Felipe 

Faci Lázaro. 

 

Vicepresidenta: 

 

- La Directora General de Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, Dª. Mª. Sancho Menjón Ruíz. 

 

Vocales: 

 

- El Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, D. Felipe 

Faci Lázaro, en ausencia de la Consejera de Presidencia y Relaciones 

Institucionales, Dª. Mª. Teresa Pérez Esteban, siendo su suplente. 

 

- El Subdelegado del Gobierno, D. José Ramón Morro García. 

 

- La Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomento, Dª. Pilar Molinero García. 

 

- Dª. Higinia Navarro Domínguez, de la Sociedad Gestora del Conjunto 

Paleontológico, S.A. 

 
Secretaria no patrona: 

 

- Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo, Gerente de la Unidad de Servicios Jurídicos del 

Instituto Aragonés de Fomento. 

 

Han excusado su asistencia D. Francisco Javier Rodríguez Tovar, de la Sociedad 

Española de Paleontología, S.A.; Dª. Mª. Alexia Sanz Hernández, de la Universidad de 

Zaragoza; y Dª. Ana Aznar Ballesta, del Instituto Aragonés de Fomento.  

 

Además de los Patronos mencionados ha asistido a la reunión el Director Gerente de 

la Fundación, D. Luis Alcalá Martínez. 
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B.- Que han actuado como Presidente y Secretaria de la reunión, respectivamente, el 

Presidente de la Fundación, el Consejero de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 

Aragón, D. Felipe Faci Lázaro, y Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo. 

 

C.- Que en relación al segundo punto del Orden del Día de la reunión, el Patronato ha 

adoptado el siguiente acuerdo: 

 

 “SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 

2019 Y DE LA APLICACIÓN DEL RESULTADO. 

 

El artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones establece que 

el Presidente, o la persona que conforme a los Estatutos de la Fundación, o al acuerdo 

adoptado por sus órganos de gobierno corresponda, formulará las Cuentas Anuales, que 

deberán ser aprobadas en el plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio por 

el Patronato de la Fundación. No obstante, este plazo fue ampliado debido al estado de 

alarma. 

 

El artículo 34 de los Estatutos establece que el Director Gerente de la Fundación 

formulará las Cuentas Anuales.  

 

El artículo 28 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, establece que cuando las Cuentas 

Anuales vayan a ser sometidas a auditoría externa, habrán de formularse dentro de los 

tres meses siguientes al cierre del ejercicio. 

 

Al respecto, el artículo 40.3 del Real Decreto Ley 8/2020 de 17 de marzo, de medidas 

urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 

modificado por el Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 

COVID-19, posteriormente por el Real Decreto Ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se 

adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y 

Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19, y por último por el  

Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 

y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, -siendo 

admitidas también por el Decreto Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por 

el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia 

Aragonesa para la Recuperación Social y Económica-, establece en su actual redacción lo 

siguiente:  

 

“3. La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o 

consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que 

incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona jurídica y, cuando fuere 

legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la 

legislación de sociedades, queda suspendida hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose 

de nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será 

válida la formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de 

una persona jurídica durante el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su 
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verificación contable dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga 

prevista en el apartado siguiente.” 

 

El Director Gerente de la Fundación informa que de acuerdo con lo dispuesto en los 

Estatutos, las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2019 han sido formuladas por 

él mismo en fecha 3 de julio de 2020, y que han sido auditadas, sin que se haya 

contemplado en el informe de auditoría ninguna salvedad especial. En fechas 7 y 8 de julio 

se han remitido a los Patronos las Cuentas Anuales y el borrador del informe de auditoría, 

que ahora explica. 

 

Se procede ahora a presentar al Patronato para su aprobación las mencionadas 

Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2019, compuestas de Balance abreviado, 

Cuenta de Resultados abreviada y Memoria abreviada; y que están reproducidas en folios 

de papel común, de las que se desprende que el ejercicio arroja un resultado negativo de 

148.533,67 euros.  

 

Visto lo anterior, el Patronato, por unanimidad de los asistentes presentes y 

representados, aprueba las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2019. 

 

Asimismo se acuerda por unanimidad de los asistentes presentes y representados la 

siguiente aplicación del resultado: 

 

- “A compensación de excedentes negativos de ejercicios anteriores: 0 euros”. 

- “A excedentes negativos de ejercicios anteriores: 148.533,67 euros”. 

 

Se adjunta, como Anexo I a la presente Acta, copia de las Cuentas Anuales del 

ejercicio 2019 y del borrador del informe de auditoría. 

 

No obstante lo anterior, el Patronato plantea realizar un análisis del estado de la 

Fundación para intentar revertir la situación estructural, y tratarlo en las siguientes 

reuniones”.  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

Zaragoza, a 14 de julio de 2020. 

 
                       Vº Bº 

   EL PRESIDENTE     LA SECRETARIA 
                       DEL PATRONATO  
 

 

 

 

 

 

            D. Felipe Faci Lázaro          Mª Dolores Romero Izquierdo 

Firmado por ROMERO
IZQUIERDO MARIA
DOLORES -
18422671Q el día
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